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INFORMACION DE LA REGULACION

Alineamiento programatico con los
Objetivos de Desarrollo Sostenibles ODS

Problema Sectorial

Nombre de la Regulacién

Clasificacion de la regulacion

Objeto

Mes programado para
aprobacion o someter a
aprobacion

Unidad responsable
institucional

Objetivo 7. Energia Asequible y no
contaminante

Proyecto de Regulacion Sustitutiva a la Regulacion
Nro. ARCONEL-003/24 (Codificada) por «Operacion

Regulacion  explicita

regulacion

de

Determinar las condiciones técnicas y comerciales para quienes sean propietarios de grupos
electrégenos de emergencia del sector privado, a efectos de que participen en el
abastecimiento de energia eléctrica en periodos de alerta de déficit, déficit de generacion o

Direccién Técnica de

Técnica — Comercial de Grupos Electrégenos racionamiento (obligatorio o forzoso) de energia eléctrica en el Sistema Eléctrico de Potencia feb-26 .,
R . i comando y control i K L Regulacion
durante Periodos de Emergencia en el Sistema (SEP) ecuatoriano o ante desconexiones de carga por mantenimiento, problemas de
Eléctrico de Potencia». cargabilidad o bajo voltaje en aplicacién de las regulaciones Nro. ARCONEL-004/25 y Nro.
ARCONEL 001/25 o las que la sustituyan o modifiquen.
» ., ., L. ., Establecer las condiciones técnicas, operativas y comerciales para la participacion de . .
Resolucién de venta de excedentes de generacion|Regulacidon explicita regulacion de K X Direccidn Técnica de
R autogeneradores en la venta de excedentes al SNI, mediante el uso de gas asociado a la feb-26 .,
con gas asociado comando y control L ., Regulacion
actividad de extraccion petrolera
Codificacién a la Regulacion Nro. ARCERNNR 005/21: L - L . . . . N . S
o, Regulacion  explicita regulacion de|Establecer las condiciones técnicas, operativas y comerciales para la participacion de Direccion Técnica de
«Participacion de Autogeneradores y Cogeneradores P ) may-26 -
. L - comando y control autogeneradores y cogeneradores en el sector eléctrico ecuatoriano. Regulacion
Desabastecimiento de energia eléctrica |en el Sector Eléctrico»
Proyecto de Regulacién "Marco normativo para la ., - L, Establecer el marco regulatorio para la calificacion y habilitacién de proyectos de generacion .
-, L, i Regulacion  explicita regulacion de| , . R L X i P . Direccion Técnica de
generacién de la transicion mediante el uso de Gas comando v control térmica que permitan la transicion al uso y aprovechamiento a partir de tecnologias limpias o jun-26 Regulacion
Natural hasta 100 MW" Y de bajo impacto ambiental, en especifico el gas natural g
Proyecto de Resolucion para la excepcionalidad de|Regulacion explicita regulacion de|Regular los aspectos técnicos, comerciales y operativos para la participacion de la inversion nov-26 Direccion Técnica de
obras de Transmision comando y control privada de acuerdo al Decreto Ejecutivo No. 32 Regulacion
Proyecto de Reforma a la Regulacién Nro. ., L. ., Establecer las disposiciones regulatorias que normen el funcionamiento comercial y la . o,
o . Regulacion  explicita regulacion de . ) , R L X . Direccion Técnica de
ARCERNNR-001/23 "Régimen de las transacciones administracion de las transacciones comerciales en el sector eléctrico, considerando las dic-26 -,
) P o comando y control ) . . Regulacion
comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano disposiciones establecidas en la LOSPEE y su Reglamento General.
Proyecto de Regulacion Modificatoria a la
Regulacion  Nro. ARCERNNR-007/23  «Marco|Regulacién explicita regulacion de|Normar las condiciones técnicas del Servicio de Alumbrado Publico General y disposiciones mar-26 Direccién Técnica de
normativo para la prestacion del servicio de[comandoy control generales para la prestacion del alumbrado ornamental e intervenido. Regulacion
alumbrado publico general»
, . . Establecer los requerimientos y condiciones minimas que deben cumplir los participantes del
Proyecto de Regulacién Modificatoria a la L 4 X 4 4 . ,,p p‘ p,
.. nes ., L. ., Sector Eléctrico Ecuatoriano — SEE, en lo que respecta a la instalacion y funcionamiento del . S
. - P P Regulacion Nro. ARCONEL-001/16 "Sistema de|Regulacion explicita regulacion de L . R Direccidon Técnica de
Calidad del Servicio de energia eléctrica o . L SISMEC, con la finalidad de que el CENACE disponga de manera segura, oportuna y confiable, abr-26 .,
Mediciéon Comercial - SISMEC- del Sector Eléctrico[comando y control . ., . o X L Regulacion
. la informacién necesaria para la liquidacion de las transacciones de electricidad que se
Ecuatoriano R
realicen dentro del SEE.
, Establecer los indicadores, indices limites de calidad del servicio de distribucion
Proyecto de Reforma a la Regulacién Nro. ARCONEL- ., - L o, , L Y . o . . v . S
- . o Regulacién  explicita regulacion de|comercializacion de energia eléctrica; y, definir los procedimientos de medicion, registro y Direccidn Técnica de
009/24 "Calidad del servicio de distribucién vy - . . o ; , ago-26 -
L, e comando y control evaluacién a ser cumplidos por las empresas eléctricas de distribucion y consumidores, segin Regulacion
comercializacién de energia eléctrica
corresponda
Proyecto de Regulacion "Sistemas de . - i L
i ; . ., L. o, Establecer las condiciones, requisitos y procedimientos para la participacion del X .
. . almacenamiento de energia y  Servicios|Regulacion explicita regulacion de ) L , . ) -, . Direccién Técnica de
Competitividad del sector eléctrico almacenamiento energético asi como servicios complementarios (RPF, RSF, Regulacién de jul-26

complementarios para el servicio publico de energia
eléctrica"

comando y control

Voltaje, etc.) en el Sector Eléctrico Ecuatoriano.

Regulacion
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Objetivo 7. Energia Asequible y no
contaminante

1. Afectacidn a la cobertura del Servicio
Publico de Energia Eléctrica (SPEE) y del
Servicio de Alumbrado Publico General
(SAPG) a futuros consumidores y usuarios.
2. Afectacion de los derechos del
consumidor derivados de la prestacién del
SPEE, SAPG y Servicio de Carga de
Vehiculos Eléctricos (SCVE).

3. Afectacion a la continuidad en la
prestacion y abastecimiento del Servicio
Publico de Energia Eléctrica (SPEE) y
Servicio de Alumbrado Publico General
(SAPG).

Codificacién a la Regulacion Nro. ARCONEL - 004/24
(Codificada) denominada Régimen Econdmico vy

Establecer el marco conceptual y metodoldgico para la determinacién de los costos y

Direccién Técnica de

Regulacidon explicita regulacion de e , L ., .
Tarifario para la prestaciéon de los servicios publicos coriando contr:ol g elaboracién de los pliegos tarifarios, tanto para el servicio publico de energia eléctrica como feb-26 Regulacién Econdémica y
de Energia Eléctrica y de Alumbrado Publico ¥ para el servicio de alumbrado publico general Tarifas
General.
Regulacion "Régimen econdmico vy tarifario para la » L ., . . L, . = Direccion Técnica de

., L , Regulaciéon explicita regulacion de|Definir la metodologia para la determinacidn de los costos y pliego para el servicio de carga de ., .
prestacion del servicio de carga de vehiculos , L may-26 Regulacion Econdmica y

. comando y control vehiculos eléctricos. >
eléctricos Tarifas
Aprobar los costos del servicio publico de energia eléctrica, que comprende los costos . .

» s " - - . - o s Direcci6n Técnica de
Resolucion del Analisis y Determinacién del Costo|Regulacion explicita regulacion de|vinculados a las etapas de generacidn, de transmisidn, de distribucién y comercializacion, jun-26 Regulacién Econdmica
del Servicio Publico de Energia Eléctrica afio 2027 comando y control correspondiente al afio 2027; informacidn base para la determinacién del Pliego Tarifario de Taﬁfas ¥

i
dicho servicio.

, o L, L, L , Aprobar el costo del servicio de alumbrado publico general de las empresas eléctricas de Direccion Técnica de
Resoluciéon del Analisis y Determinacién del Costo|Regulacion explicita regulacion de| . . | L, . = R ) . ., .

L. L ~ distribucion y comercializacidon, correspondiente al afio 2027; informacion base para la jun-26 Regulacion Econdmica y
del Servicio de Alumbrado Publico General afio 2027 |comando y control L, . . K L. 8

determinacién del Pliego Tarifario de dicho servicio. Tarifas
Resolucién de la Proyeccion de los montos de los ., L. ., Aprobar la Proyeccion de los montos de los Subsidios otorgados por el Estado Ecuatoriano, Direccion Técnica de
o ) __|Regulacién explicita regulaciéon de . . ) e . . L .
Subsidios otorgados por el Estado ecuatoriano afio d trol dentro del Servicio Publico de Energia Eléctrica, para su reconocimiento dentro del jun-26 Regulacion Econdmica y
comando y contro
2027. ¥ Presupuesto General del Estado, correspondiente al afio 2027. Tarifas
Regulacién Sustitutiva a la Regulacién Nro. ARCONEL|
003/17: Aportaciones anuales de los participantes ., L. ., Actualizar la metodologia para el establecimiento de contribuciones al Operador Nacional Direccion Técnica de
R - Regulacion  explicita regulacion de|_ ., . . ! . . L .
mayoristas  del  sector eléctrico para el comando v control Eléctrico - CENACE por parte de las participantes del sector a fin de garantizar la continuidad y ago-26 Regulacién Econémica y
funcionamiento  del Operador Nacional de v abastecimiento de los servicios del Sector Eléctrico Tarifas
Electricidad, CENACE.

» . L ) L - . ) - o R S Direccion Técnica de
Resoluciéon del Andlisis y Determinacidn del Pliego|Regulacion explicita regulacion de|Aprobar el Pliego Tarifario del Servicio Publico de Energia Eléctrica para las empresas eléctricas nov-26 Regulacién Econdmica
Tarifario del SPEE para el afio 2027. comando y control de distribucién y comercializacién, correspondiente al afio 2027. Targifas v

» i N . ” - » . . - s Direccién Técnica de
Resolucién del Analisis y Determinacidn del Pliego|Regulacién explicita regulacion de|Aprobar el Pliego Tarifario del Servicio de Alumbrado Publico General para las empresas nov-26 Regulacién Econdmica
Tarifario del SAPG para el afio 2027. comando y control eléctricas de distribucién y comercializacién, correspondiente al afio 2027. T g_f Y

arifas
Resolucion del Analisis y Determinacién del Costo L, L. , . 3 L N X L, Direccion Técnica de
. . L __|Regulacion explicita regulacion de|Aprobar el Costo del servicio de carga de vehiculos eléctricos afio 2027; informacién base para ., .
del servicio de carga de vehiculos eléctricos afio L R . . . nov-26 Regulacién Econdémica y
comando y control la determinacién del Pliego Tarifario de dicho servicio. >
2027. Tarifas
Resolucion del andlisis y determinacién de los ., L. ., . L. . , L Direccidn Técnica de
.. .. - Regulacién  explicita regulacion de|Aprobar los limites maximos para los prestadores del servicio de carga de vehiculos eléctricos ) .
limites maximos para los prestadores del servicio de - nov-26 Regulacién Econdémica y
, L ~ comando y control afio 2027. >
carga de vehiculos eléctricos afio 2027. Tarifas
Reforma a la Regulaciéon Nro. ARCONEL-002/24:
Aportaciones  para el financiamiento  del ., L. ., . . X . L, Direccidn Técnica de
X » Regulacién  explicita regulacion  de|Incluir mejoras regulatorias para tener mayor agilidad en el proceso de determinacion del . ) .
presupuesto de la Agencia de Regulacién y Control dic-26 Regulacién Econémica y

de Electricidad a través de las empresas del sector
eléctrico.

comando y control

presupuesto y aportaciones de las empresas del sector eléctrico a la ARCONEL.

Tarifas
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